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       Barcelona, 13 de mayo de 2015
Muy Sres. nuestros:

Por la presente, confirmamos que la empresa SERVEIS INTEGRALS DE PORTES, S.L. ha realizado diversos trabajos para nuestra empresa en el último año, entre los cuales consta la instalación y mantenimiento de diversos tipos de puertas.

Los trabajos realizados siempre han sido de nuestra plena satisfacción.
Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarles muy atentamente,
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 Fdo.:  Albert Alejandro
REFORMA LOCAL COMERCIAL

NOSTRUM – HOSPITAL CLINIC
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1.- OBJETO

La presente oferta tiene por objeto establecer las condiciones generales de contratación de la

REFORMA del local para la franquicia BCN LANGUAGES, sito en Calle Escorial 32-Bajos de Barcelona.
2.- ALCANCE

2.1.- Ámbito

Las obras objeto de esta oferta se realizarán en el local  de BCN LANGUAGES, sito en Calle Escorial 32, bajos de Barcelona.
2.2.- Instalaciones

Las instalaciones a ejecutar son las indicadas en el proyecto de decoración suministrado

- Demoliciones. Se realizará la demolición marcada por el proyecto de interiorismo y decoración.

- Albañilería. Se realizará la albañilería marcada por el proyecto de interiorismo y decoración.

- Tabiquería, trasdosados y falsos techos. Se realizará la distribución marcada por el

proyecto de interiorismo y decoración.

- Solados-Aplacados. Se instalarán los suelos y alicatados marcados por el proyecto de interiorismo y decoración.
- Carpintería de madera. Se instalarán las puertas y rodapiés marcados por el proyecto de interiorismo y decoración.
- Carpintería de Acero inoxidable y vidriería. Se realizará la metalistería marcada por el proyecto de interiorismo y decoración.

- Sanitarios y griferías. Se instalarán los sanitarios y grifería marcados por el proyecto de interiorismo y decoración.

- Pintura. Se realizará el pintado en pintura plástica según los colores marcados por el proyecto de interiorismo y decoración.

- Protección contra el fuego de la estructura de madera marcadas por el proyecto de interiorismo y decoración.

- Mobiliario. Se procederá al suministro y colocación del mobiliario marcado en el proyecto de interiorismo y decoración.

- Fontanería. Se procederá a la adecuación de la instalación de agua fría y caliente para los puntos indicados, según las necesidades del proyecto de decoración e interiorismo 

- Instalaciones eléctricas. Se procederá a la instalación eléctrica para que cumpla con los requerimientos normativos del reglamento de baja tensión vigente y a las necesidades del proyecto de decoración e interiorismo.

- Iluminación. Suministro y colocación de la iluminación marcada por el proyecto de interiorismo y decoración.

- Limpieza. Se realizará una limpieza final de obra y se mantendrá la misma en condiciones de orden y limpieza durante la ejecución de los trabajos.
3.- PROYECTO CONSTRUCTIVO

Según planos de proyecto de decoración e interiorismo facilitado por DLINEA, scp - Obras Técnicas, bajo el encargo de BCN LANGUAGES. Se adjunta plano en Anexo l.

En el caso de modificar los planos suministrados, los presupuestos serán revisados convenientemente, atendiendo a las modificaciones realizadas y se pasará la oferta pertinente para su aprobación.
3.1.- Calidades

Las calidades de los materiales utilizados serán las marcadas por dicho proyecto o en su defecto por las establecidas como aprobadas por BCN LANGUAGES. Todos los materiales utilizados así como los acabados de los mismos ofrecerán como mínimo las que marca la buena praxis del convenio del sector de la construcción.

4.- EJECUCIÓN DE LA OBRA

4.1.- Trabajos a Realizar

4.2.- Organización de la Obra

4.2.1.- Organización

DLINEA s.c.p., designará un Representante que será un Técnico cualificado con experiencia suficiente en este tipo de trabajos, asumiendo las funciones de dirección, organización, vigilancia y control de los trabajos desarrollados. Será el interlocutor para los temas de gestión, control, planificación, programación, incidentes, evolución de los trabajos, personal, maquinaria y administración de contrato con EL CLIENTE.

4.2.2.- Programación

La programación de los trabajos se elaborará al inicio de la obra y se basa en cumplir los plazos establecidos y evitar en lo posible la indisponibilidad de las instalaciones.

4.2.3.- Ejecución

DLINEA s.c.p. será el único responsable de la buena ejecución de los trabajos. Todos los trabajos realizados serán controlados e inspeccionados una vez realizados.

4.2.4.- Medios previstos

a) Personal

Los medios humanos para la ejecución de los trabajos definidos en esta oferta se determinarán de acuerdo con el programa de trabajo establecido.

En cada momento DLINEA s.c.p. dispondrá en el lugar necesario de los medios humanos y equipos que se consideren precisos para la correcta ejecución de los trabajos objeto de esta oferta. Se prevé efectuarlo con un equipo compuesto por un Jefe de Equipo y Oficiales.
Todo el personal designado para la ejecución de los trabajos tendrá la experiencia suficiente y la cualificación necesaria para poder desarrollar de forma conveniente la función que se le ha designado.

b) Materiales

Los materiales necesarios para la ejecución de las obras será el especificado y de calidad.

4.3.- Seguimiento y Calidad

Se garantizará y certificará el buen fin y calidad de la obra realizada, a satisfacción del CLIENTE, así como de los materiales utilizados en su ejecución, de acuerdo con las condiciones expresadas en la documentación contractual, normas oficiales y buena práctica profesional.

EL CLIENTE podrá requerir a DLINEA s.c.p. la acreditación del cumplimiento de las especificaciones contractuales de los materiales y equipos cuya aportación por él esté incluida contractualmente, pudiendo rechazar aquellos que no se consideren apropiados, sin que ello suponga justificación de retraso en la ejecución de los trabajos El desarrollo de la obra a realizar estará sometido, en todo momento, al derecho de información del CLIENTE. Para ello los representantes del CLIENTE tendrán libre acceso a las instalaciones donde se desarrolle la actividad encomendada, debiendo DLINEA s.c.p. suministrarles cuanta información consideren oportuna.

4.4.- Seguridad y Salud Laboral

Se cumplirá con el Plan de Prevención de Riesgos Laborales y todas las normas establecidas por los Servicios de Seguridad de DLINEA s.c.p.. Se supervisarán los aspectos de seguridad de los trabajos y prestarán especial atención al cumplimiento de la normativa tanto de obligado cumplimiento como la específica para este tipo de trabajos.

4.5.- Plazos

Las obras objeto de esta oferta, se realizarán en un plazo de ejecución de 10 semanas, después de la aceptación por escrito de la oferta. 
Si por causas ajenas a DLINEA s.c.p., se produjese demora en la finalización de las obras, se podrá facturar por la inactividad y desplazamiento de los equipos.

4.6.- Recepción de la Obra
Al finalizar la ejecución del alcance de las obras ejecutadas DLINEA s.c.p. presentará al CLIENTE, con carácter previo a la realización del acta de recepción, un informe final de los trabajos realizados. Con la debida antelación, DLINEA s.c.p. comunicará al CLIENTE la terminación de la obra, a fin de comprobar si se han cumplido los requisitos técnicos y las obligaciones contractuales de ejecución y funcionamiento y procederá sin dilación a realizar la entrega provisional y puesta a disposición del CLIENTE.

Si la comprobación efectuada fuese satisfactoria el CLIENTE extenderá el acta de recepción provisional. En caso contrario extenderá un acta de reconocimiento de la obra en el que dejará constancia de los defectos o averías y de los plazos en que éstos deberán ser corregidos. Transcurridos los plazos establecidos, se llevará a cabo el examen y las pruebas que correspondan. Si fuese satisfactorio se extenderá el acta de recepción provisional y si no fuese así se extenderá una nueva acta de reconocimiento con indicación de los defectos observados, optando EL CLIENTE entre finiquitar el contrato o conceder un nuevo plazo.

4.7.- Penalizaciones.

DLINEA s.c.p. manifiesta estar enterado de que la fijación del plazo de ejecución de los trabajos y entrega de los trabajos en la fecha convenida ha sido causa determinante para la  adjudicación de este contrato por cuanto la propiedad tiene asumidos compromisos con terceros, condicionados al plazo anteriormente previsto, por eso, se pacta una penalización de 200,00 € por cada día natural de retraso hasta un 10% del presupuesto como importe máximo por demoras, siempre y cuando las demoras sean a causa de la constructora.
4.8.- Garantía

DLINEA s.c.p. garantiza que los materiales y equipos por él aportados cumplen las especificaciones convenidas, las normas y prescripciones legales exigidas, y son adecuados para el fin que se destinan y además no han sido anteriormente usados. Asimismo garantiza que, la obra ha sido ejecutada con sujeción a las especificaciones y documentación contractual exigibles, a los usos y reglas de la buena práctica. El plazo de garantía se extiende a un año desde la recepción de la obra. La obra se entenderá finalizada una vez entregadas las instalaciones con capacidad para su entrada en servicio, no quedando la finalización de la obra condicionada por la puesta en marcha de las mismas. DLINEA s.c.p. no responderá, en ningún momento, de los daños que se produzcan debidos a la mala utilización y/o defectuoso mantenimiento de la instalación.

5.- CONDICIONES ECONÓMICAS

5.1.- Precios

Ver anexo 2. Oferta y descripción de la misma. 
5.2.- Certificación y Facturación de la Obra

La facturación de la obra se realizará a la firma del contrato, emitiéndose 3 facturas por el valor total de los trabajos a realizar con los vencimientos acordados y, abajo indicados.
5.3.- Forma de Pago

El pago de la antedicha factura, se realizará del siguiente modo:

Se realizarán 3 pagos por valor que abarquen la totalidad del presupuesto con el IVA repercutible, con fechas y vencimientos indicados
- 50% mediante transferencia a la firma del contrato
- 40% mediante transferencia a la firma del contrato vto. (mitad de obra)
- 10% mediante transferencia a la firma del contrato vto. (final de obra)
Sin menoscabo de cualquier otra responsabilidad, que pudiera derivarse por retrasos en los pagos, se aplicara un recargo del 3% por mes de demora, sobre los saldos adeudados en cada momento. 
5.4.- Reserva de Dominio

DLINEA s.c.p. se reserva la propiedad de las instalaciones, objeto del presente Contrato, hasta que resulte totalmente pagado por el CLIENTE el precio establecido por el total de las obras.

Hasta el momento del pago total del objeto del presente contrato, el CLIENTE sólo tendrá derecho al uso y disfrute de las instalaciones, considerándose como mero depositario de las mismas. Por consiguiente no podrá gravarlas, cederlas ni enajenarlas a terceras personas, sin 
incurrir en responsabilidades penales. En el caso de que por cualquier circunstancia fueran embargadas estas instalaciones, el CLIENTE hará constar en la diligencia de embargo, presentando copia de este documento, que las mismas son propiedad de DLINEA s.c.p. poniéndolo en conocimiento de esta Sociedad el mismo día de la Diligencia.

El CLIENTE en virtud de este pacto de reserva de dominio, se obliga, hasta el momento del pago íntegro del objeto del contrato, a conservar las instalaciones, en calidad de depositario, en perfecto estado para el uso a que está destinado y a realizar cuantas labores de reparación y mantenimiento sean necesarias para ello, siempre y cuando estas actuaciones no sean objeto de la garantía prevista en la estipulación 4.7.

En caso de impago, total o parcial, el CLIENTE autoriza expresamente a DLINEA s.c.p. a entrar en los locales donde están situadas las instalaciones y a retirar las mismas, precintarlas y/o desconectarlas, sin otro requisito que el requerimiento fehaciente de pago.
5.5.- Forma de Resolución de los Conflictos. Arbitraje

Las partes intervinientes acuerdan y aceptan que todo litigio, discrepancia, cuestión o reclamación derivados de la interpretación o ejecución del contrato de que se trate o de actos relacionados directa o indirectamente con los mismos, se resolverán definitivamente mediante arbitraje de derecho, por un único árbitro en la sede del Tribunal Arbitral de Comercio de Barcelona y de acuerdo con su reglamento y estatutos rectores, haciendo constar expresamente su compromiso de cumplir, una vez sea firme, el laudo arbitral que se dictare.

6.- LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS

Con la firma de esta oferta y de conformidad con los artículos 6 y 11 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, les comunicamos la incorporación de su empresa a nuestros archivos, salvo que ustedes muestren su disconformidad.

Aceptación de oferta.
La aceptación de esta oferta de Servicios, implica el compromiso por las dos partes y reconoce la aceptación de todas las cláusulas y/o términos establecidos para la realización total del proyecto y su posterior liquidación.

Se agradecería enviasen todas  las hojas del documento debidamente firmadas, como aceptación de la Oferta al e-mail: info@d-linea.com o al fax 938 431 432
Barcelona,  30 de junio de 2014
CONFORME  EL CLIENTE



DLINEA s.c.p.
           
             (FIRMA Y SELLO)
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